
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

RADICACIÓN:  763774089001-2020-00097-01 
ASUNTO:   VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE: MARÍA RUTH GÓMEZ HOYOS 
DEMANDADO: IVÁN DARIO ROJAS LOPERA 
 
Del recurso de queja formulado por la parte actora se da traslado a la contraparte, 
por el término de tres (3) días. artículo 353 del C.G.P. 
 
De conformidad con el artículo 110 del C. General del Proceso, se fija en lista de  
TRASLADO No. __18__ del 23 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
El secretario, 
 
 
  ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ  
 
 
 
 
 












